
Cada vez que se publique una disposición que creamos pueda ser de su interés y esté relacionada

con las aplicaciones A3 Software: usted recibirá por e-mail un 

El servicio  consta de tres partes:

¿Cómo FUNCIONA ?

1. ”AVANCE”

2. ”RESUMEN”

3. ”HISTÓRICO”

Primer servicio de información legal que

permite conocer de forma inmediata las

disposiciones aparecidas en el BOE y le

informa de cómo éstas afectan a sus

aplicaciones A3 Software.

 permite también obtener la

relación de clientes afectados por las

disposiciones legales publicadas.

El mejor servicio
para el área fiscal

Fiscal



A3 Software le informa por e-mail de:

• Las disposiciones publicadas en el BOE.

• Las posibles aplicaciones A3 Software que están afectadas por las disposiciones mencionadas.

• La fecha de entrada en vigor de las disposiciones y su fecha de publicación.

1. Fiscal

Antes de las 11:00 h. del día de la publicación del BOE

“AVANCE”



Al día siguiente de la publicación del BOE

En este e-mail le adjuntamos la siguiente información:

• El texto completo de las disposiciones publicadas en el BOE.

• Un resumen de las disposiciones para que tenga una visión rápida del contenido y de la repercusión

de las normas sin necesidad de leerse el BOE.

• Una explicación detallada de cómo los diferentes artículos de las disposiciones afectan a las

aplicaciones A3 Software.

Dependiendo del tamaño o complejidad de la norma publicada, los plazos de envío de estos comunicados podrán ser ampliados.

2. Fiscal

“RESUMEN”



Cuando procede, en el e-mail de  se identifica el apartado “Buscador” desde

el cual podrá identificar los clientes afectados por las disposiciones legales publicadas.

2. Fiscal

“RESUMEN”:
AFECTADOS

La aplicación identifica los clientes afectados por la disposición publicada

Buscador de clientes afectados.




